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     Relaciones Externas 
Subdirección de Comunicación  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA 
DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
VEHÍCULO REMOLQUE TIPO FOOD TRUCK PARA 
ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A., M.P. 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 
 
CONTRATO N.º 143/2025 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Canal de Isabel II, S.A., M.P (en adelante Canal de Isabel II) contempla como misión el cuidado de nuestra 
Comunidad, gestionando el agua de todos con transparencia, eficiencia y sostenibilidad. Para ello, se organizan 
diferentes actividades institucionales, tales como actos, reuniones institucionales, visitas, aniversarios, ferias, 
jornadas, entre otros, dirigidas a clientes y usuarios de los servicios prestados por la empresa. Además, en el año 
2026, esta empresa pública celebrará su 175 aniversario, lo que conllevará la planificación de actividades específicas 
para tal conmemoración. 
 
Las acciones del servicio objeto del presente contrato se adecuarán a las necesidades que se desprendan de la 
estrategia de comunicación de Canal de Isabel II y otras que surjan a lo largo del periodo de duración de este.  

 
2. OBJETO Y PRESTACIONES DEL CONTRATO  

 
El objeto del contrato es el suministro de un vehículo remolque de unidad de servicio de agua móvil tipo food truck 
(water truck), así como la personalización del mismo con la imagen que Canal de Isabel II, S.A., M.P. considere 
necesaria y la entrega del permiso de circulación y de la ficha técnica suministrada por el fabricante. Este vehículo 
será necesario para la entrega de vasos de agua en las actividades institucionales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
considere necesarias. 
 
El vehículo deberá estar totalmente equipado para su operatividad como water truck garantizando las condiciones 
de salubridad, seguridad, funcionalidad y visibilidad institucional necesarias. Además, deberá estar adaptado 
exclusivamente para el reparto de agua potable en eventos organizados por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
En la ejecución de las prestaciones objeto del contrato se tiene en cuenta el cumplimiento de los convenios 
colectivos y políticas de conciliación familiar para los empleados. 

 
3. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
 

Las actividades institucionales están relacionadas con la misión de la empresa de gestionar el ciclo integral del agua 
en la Comunidad de Madrid de una manera eficiente y sostenible y darla a conocer a través de actos institucionales, 
reuniones, visitas, aniversarios, congresos, ferias, o cualquier otro tipo de acto. Además, en el año 2026, Canal de 
Isabel II celebrará su 175 aniversario con diversas actividades institucionales. 
 
Los actos que organice y/o en los que participe Canal de Isabel II a lo largo del año, tendrán como fin promover la 
información sobre la correcta utilización y tratamiento del agua, dar a conocer las iniciativas y propuestas en las que 
participa Canal de Isabel II, así como la celebración del 175 aniversario de dicha empresa. Para la puesta en marcha 
y/o la correcta participación en dichos eventos, Canal de Isabel II precisará gestionar la utilización de un vehículo 
remolque de unidad de servicio de agua móvil tipo food truck (water truck) para llevar a cabo la presencia de dicho 
vehículo en los eventos anteriormente mencionados. 
 
La empresa adjudicataria deberá llevar a cabo todas las actuaciones que resulten necesarias para el suministro, 
como la personalización del mismo con la imagen que Canal de Isabel II, S.A., M.P. considere necesaria y el transporte 
al punto de entrega. Así como otras gestiones derivadas de la adquisición de dicho vehículo como son la entrega del 
permiso de circulación y la ficha técnica suministrada por el fabricante realizando, a tal efecto, todos los trámites 
necesarios (cumpliendo los requisitos y especificaciones técnicas incluidas en este Pliego de Prescripciones 
Técnicas). En todo caso, las referidas actuaciones deberán ser aprobadas previamente por Canal de Isabel II. 
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Las tareas que tendrá que realizar el adjudicatario, así como los requisitos de ejecución de estas, son los que se 
detallan a continuación, teniendo en cuenta que el adjudicatario llevará a cabo las siguientes funciones en 
coordinación con la Subdirección de Comunicación: 

 
3.1 Suministro del vehículo:  

 
La empresa adjudicataria se encargará del suministro de un vehículo remolque de unidad de servicio de agua móvil 
tipo food truck. Este vehículo servirá a Canal de Isabel II como medio para dispensar agua de grifo en las actividades 
seleccionadas, por lo que deberá contar con las siguientes características o similares 
 

Características generales del vehículo: 
• Dimensiones aproximadas: longitud entre 3,5 y 5 metros; ancho máximo de 2,5 metros. 
• Masa máxima autorizada (MMA) inferior a 3.500 kg, permitiendo su remolque por un vehículo tipo 4x4. 
• Cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad vial, medioambiental, sanitaria y de 

accesibilidad. 
 

Interior: 
 Sistema de almacenamiento de agua potable mediante depósito estanco con capacidad mínima de 300- 

500 litros 
 Preparado para toma de agua exterior.  
 Sistema de refrigeración del agua  
 Disponer de frigorífico y congelador. 
 Mesas de trabajo. 
 Espacio de almacenamiento para vasos 
 Suelo sanitario antideslizante de fácil limpieza, resistente a la humedad y paredes y techos lavables  

conforme con normativa sanitaria.  
 Iluminación LED adecuada para condiciones de baja visibilidad.  
 Lavamanos con bomba de agua y dos depósitos (aguas limpias y negras) 
 Grifo de agua caliente y fría con resistencia y transformador. 
 Espacio para almacenar productos de limpieza y mantenimiento del sistema de agua  
 Papeleras. 

 
Estructura y materiales de construcción del vehículo:  

 Conjunto fabricado en fibra de vidrio y acero inoxidable.  
 Bastidor de hierro y chapa.   
 Ruedas con imanes para sujeción al chasis y bastidor.  
 Rotulación exterior con vinilos con la imagen corporativa siguiendo las indicaciones gráficas por Canal  
 Apertura lateral o frontal con ventana abatible y mostrador, que permita la atención directa al público  
 Punto de conexión eléctrica exterior normalizado (con indicación de potencia necesaria para 

funcionamiento del sistema). 
 Toma de agua externa para carga desde red potable. 
 Estacionamiento y anclaje seguro para eventos de corta o media duración. 
 Sistema de nivelado del vehículo para garantizar la estabilidad en terrenos irregulares 

 
 
 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

CONTRATO N.º: 143/2025 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

 
5 

Canal de Isabel II, S.A., M.P Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 
 

Ca
na

l d
e I

sa
be

l II
, S

.A
., M

.P
 in

sc
rit

a e
n 

el 
Re

gis
tro

 M
er

ca
nt

il d
e M

ad
rid

 al
 To

m
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6, 

Se
cc

ió
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 3
4, 

NI
F A

86
48

80
87

, D
om

ici
lio

 So
cia

l: C
/ S

an
ta

 En
gr

ac
ia,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

. 

El adjudicatario se asegurará de que: 
 Documentación pertinente. 
 Manual de uso del vehículo y del sistema hidráulico.  
 El vehículo esté homologado con ficha técnica y con licencia de venta ambulante, en caso de ser necesaria.  

 Posibilidad de funcionamiento autónomo mediante generador, batería o sistema alternativo.  
 El vehículo estará pintado tanto en interior como en exterior. 
 Comprobar el correcto funcionamiento del vehículo antes de entregarlo. Debe estar listo para su uso  
 Prestar el servicio de asesoramiento en todo lo relacionado con la gestión y el equipo adquirido. 

 
3.2 Otras gestiones asociadas al suministro del vehículo:  

 
El adjudicatario debe de coordinar el resto de las gestiones relacionadas con el suministro, desde la comprobación 
de que esté homologado, la personalización de la pintura del vehículo y el acondicionamiento interior para contar 
con su presencia en las actividades institucionales que Canal de Isabel II considere. 
 
El vehículo se deberá entregar personalizado corriendo el adjudicatario con los gastos de servicio de personalización 
en base al precio ofertado en el Anexo II del PCAP. Canal de Isabel II generará los artes finales correspondientes para 
la correcta producción de los materiales y, una vez validada la propuesta final por Canal de Isabel II, el adjudicatario 
se encargará de gestionar la producción y personalización del vehículo. 
 
El plazo estimado para la entrega del vehículo personalizado, con la imagen seleccionada por Canal de Isabel II, será 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recogida del vehículo en las instalaciones de Canal 
de Isabel II y hasta su devolución en dichas instalaciones. 
 
 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
4.1 Coordinador de cada uno de los servicios: 

 
El adjudicatario deberá nombrar un coordinador que será el encargado de la coordinación de los servicios y 
mantendrá relación directa con el responsable de Canal de Isabel II encargado de cada acto y escogido por la 
Subdirección de Comunicación de Canal, en los diferentes eventos.  
 
El Coordinador del Servicio designado por el adjudicatario tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Coordinar el servicio y realizar las labores de interlocución con Canal de Isabel II. 
2. Deberá tener una experiencia mínima de 2 años en trabajos realizados con utilización de 

vehículos tipo food truck. 
3. Ejecución de los servicios requeridos por Canal de Isabel II, así como de la calidad del servicio 

y su seguimiento. 
4. Gestionar y dirigir el equipo profesional que realice el servicio impartiendo a tal efecto las 

órdenes e instrucciones necesarias para la ejecución de estas. 
5. Corregir las deficiencias detectadas por el mismo y por Canal de Isabel II en el servicio 

prestado. El adjudicatario se obliga a subsanar las deficiencias en la mayor brevedad de 
tiempo posible y, en todo caso, en un plazo no superior a quince días naturales desde la 
comunicación realizada al efecto por Canal de Isabel II. 



 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

CONTRATO N.º: 143/2025 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

 
6 

Canal de Isabel II, S.A., M.P Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 
 

Ca
na

l d
e I

sa
be

l II
, S

.A
., M

.P
 in

sc
rit

a e
n 

el 
Re

gis
tro

 M
er

ca
nt

il d
e M

ad
rid

 al
 To

m
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6, 

Se
cc

ió
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 3
4, 

NI
F A

86
48

80
87

, D
om

ici
lio

 So
cia

l: C
/ S

an
ta

 En
gr

ac
ia,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

. 

6. Canal de Isabel II, a través del responsable de la Subdirección de Comunicación, comunicará 
todas las directrices relativas a la supervisión general de los trabajos objeto de los servicios al 
director del servicio del adjudicatario. 

 
Canal de Isabel II, a través del responsable de la Subdirección de Comunicación, comunicará todas las directrices 
relativas a la supervisión de los servicios al coordinador del servicio del adjudicatario.  
 

4.2 Normas del contrato: 
 

El adjudicatario deberá: 
 

 Ejecutar todas las labores que se requieran, relacionadas con el objeto del presente Pliego, de forma que 
quede siempre asegurada el suministro del vehículo.  

 Aportar todos los medios, técnicos y materiales, así cuantos servicios y suministros sean necesarios para 
garantizar el fiel cumplimiento del contrato.  

 Será responsable del cumplimiento de toda la normativa relacionada con el servicio objeto del contrato. 
 Cumplir los requisitos legales en relación en materia de prevención de riesgos laborales y prevención y 

actuación en caso de incendios. 
 Normas de seguridad y confidencialidad: 

o El adjudicatario se obliga a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que 
pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato. 

o Asimismo, la empresa adjudicataria será la responsable de los accidentes que pudieran producirse 
en el desarrollo del suministro y de los daños que, por la misma causa, pudiesen ocasionarse a 
terceros.  
 

 
 
 
 
 
Rosa María Ortiz Gudiel 
Coordinadora de Relaciones Externas 
 
 
 
 
 
Fernando Arlandis Pérez 
Subdirector de Comunicación en funciones 
 
 
 
 
 
Mariano González Sáez 
Consejero delegado 
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